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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ORDEN de 19 de junio de 2020 por la que se cesa y nombra a 
miembros del Consejo Social de la Universidad de Extremadura 
designados por las organizaciones empresariales más representativas. 
(2020050113)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución 
en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universidades. 
Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital por 
Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de esta 
Consejería (DOE n.º 214, de 6 de noviembre de 2019).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regula el Consejo Social de 
la Universidad en su artículo 14, definiéndolo como órgano de participación de la sociedad en 
la universidad, que debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la 
universidad.

La Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, regula 
en su artículo 4 la composición del mismo, señalando que, en representación de la comuni-
dad universitaria, forman parte del Consejo Social las siguientes personas:

a. Titular del Rectorado, titular de la Secretaría General y titular de la Gerencia de la Univer-
sidad.

b. Un representante del profesorado, un representante del colectivo estudiantil y un repre-
sentante del personal de administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo de 
Gobierno de entre sus miembros.

Según el citado artículo 4, en representación de la sociedad extremeña, forman parte del 
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Consejo Social:

a. Tres vocales designados por la Asamblea de Extremadura, a propuesta de los grupos 
parlamentarios, por mayoría de al menos 3/5 de los Diputados que formen la Cámara.

b. Tres vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de enseñanzas 
universitarias, que serán obligatoriamente elegidos entre personas de reconocido prestigio 
que no ostenten cargos públicos en la Administración autonómica.

c. Dos vocales a propuesta de las centrales sindicales más representativas en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d. Dos vocales a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. Dos vocales designados por la Federación Extremeña de Municipios y Provincias.

El apartado 4 de este mismo artículo establece que los nombramientos y ceses de los vocales 
se producirán por orden de la Consejería competente en materia de enseñanzas universita-
rias, y serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

De acuerdo con la disposición transitoria única de la Ley 1/2010, el Consejo Social constitui-
do con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley continuará en funciones hasta la consti-
tución del regulado por ésta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, apartado d) de la Ley 1/2010, los miem-
bros del Consejo Social de la Universidad de Extremadura cesarán como tales por la revoca-
ción de la designación por la entidad o institución a la que representa. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7, apartado 1, letra e), los miembros del Consejo Social 
cesarán por pérdida de la condición que motivó su designación.

Por todo ello, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Cesar como miembro del Consejo Social de la Universidad de Extremadura en aplicación del 
artículo 7, apartado d), de la Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad 
de Extremadura, en representación de las organizaciones empresariales más representativas 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura a:

— Sr. D. José Luis Ascarza Sánchez.
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Artículo 2.

Nombrar como miembro del Consejo Social de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en representa-
ción de las organizaciones empresariales más representativas del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a:

— Sra. D.ª Pilar Coslado Santibáñez.

Disposición final única.

La presente orden surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  El Consejero de Economía, Ciencia   
  y Agenda Digital,

  RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de junio de 2020 por la que se fija el tipo de interés a aplicar 
durante el segundo semestre natural del año 2020 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se 
establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas. (2020050114)

El Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a 
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas, tiene por objeto establecer una línea de ayudas en forma de 
bonificación de tipos de interés con objeto de reducir los costes financieros de aquellas 
empresas que han recurrido a la financiación externa para obtener los fondos necesarios que 
les permitan acometer inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Se persigue facilitar el acceso a la financiación del tejido empresarial extremeño dándole 
además un apoyo financiero adicional que favorezca su desarrollo, estimule la iniciativa 
emprendedora y el crecimiento empresarial y, en definitiva, mejore la competitividad de las 
empresas lo cual redundará en la generación de empleo.

Las ayudas que se regulan en este Decreto son una continuación de las ya establecidas 
mediante el derogado Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un progra-
ma de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extre-
madura, si bien se incorporan una serie de novedades como consecuencia, por un lado, de la 
obligatoria necesidad de adaptarse a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, el de adaptarse a la situación econó-
mica actual.

En su artículo 13, el Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de 
financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera convocatoria de estas ayudas, refleja el carácter de revisables a los tipos de inte-
rés aplicar a las operaciones financieras, y en el artículo 14 establece el cálculo del tipo de 
interés de referencia y del tipo de interés a aplicar a las operaciones, amén de determinar 
que el tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones formalizadas se fijará por 
orden de la Consejería que tenga atribuidas las competencias de Hacienda, publicándose en 
el Diario Oficial de Extremadura.
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No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo 14 del Decre-
to 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a empresas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas siempre que el interesado solicite autorización para formalizar la operación, 
préstamo o leasing, a un tipo superior al señalado anteriormente y presente un certificado de 
la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la Dirección General de 
Empresa y Actividad Emprendedora podrá autorizar su formalización con arreglo al tipo certi-
ficado sin que ello suponga incrementar la cuantía de la subvención a percibir por el benefi-
ciario conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del citado decreto.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el segundo semestre natural de 2020 para las 
distintas líneas acogidas al Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el 
programa de financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y aprueba la primera convocatoria de estas ayudas, con excepción de aquellas operacio-
nes autorizadas por la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para formali-
zarse con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

a) Un tipo de interés del 0,875 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la línea:

— Línea de Préstamos.

b) Un tipo de interés del 1,875 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la siguiente línea de financiación:

— Línea de Leasing.

Mérida, 18 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 18 de junio de 2020 por la que se fija el tipo de interés de 
referencia a aplicar durante el segundo semestre natural del año 2020 a las 
operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación 
determinadas en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el 
Autónomo Extremeño. (2020050115)

El objeto del Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño firmado 
con fecha 29 de diciembre de 2011 por la Junta de Extremadura,la Sociedad Extremadura 
Avante, SLU, la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL) y diversas 
entidades de crédito que operan en la Comunidad Autónoma de Extremadura es definir y 
determinar los términos de la colaboración entre las entidades firmantes, en orden a arbitrar, 
en condiciones preferentes y con especial atención al microcrédito, diversas líneas de finan-
ciación al establecimiento, consolidación y/o ampliación de las pymes y empresarios autóno-
mos extremeños y, fundamentalmente, a su actividad emprendedora, innovadora o de inter-
nacionalización. Como objeto de este acuerdo se arbitran, de manera genérica, las siguientes 
líneas de financiación, tanto para la modalidad de activo fijo como circulante: Línea de Finan-
ciación de Microcréditos, Línea de Financiación para Emprendedores, Línea de Financiación a 
la Inversión en Innovación, Línea de Financiación a la Inversión para la Internacionalización, 
Línea de Financiación general de Activo fijo y circulante. En estas líneas de financiación se 
determina como característica común, el carácter de variable a los tipos de interés a aplicar a 
las operaciones financieras, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en citado 
acuerdo.

Así, en virtud de lo anterior, el tipo de interés de referencia a aplicar durante el segundo 
semestre natural del año 2020 a las distintas líneas determinadas en la estipulación cuarta 
del Acuerdo Marco por la Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, calculado según 
se establece en la estipulación quinta 1.a)a) será: -0,125 %

Mérida, 18 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 18 de junio de 2020 por la que se fija el tipo de interés máximo 
a aplicar durante el segundo semestre natural del año 2020 a las 
operaciones formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de 
septiembre, por el que se establece un programa de financiación prioritaria 
del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. (2020050116)

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de junio; 11/1994, de 8 de febre-
ro; 90/1994, de 14 de junio y 17/1998, de 3 de marzo se establecieron las bases para la 
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de 
la economía social. En desarrollo de estos decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes 
se han creado líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés 
de los préstamos es revisable, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las 
citadas normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció un nuevo régimen de 
ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. 
Este nuevo régimen que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones 
en relación con las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables 
a los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el artículo 16.1 del mencionado Decre-
to 142/2001, estableciéndose cambios en el cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en la citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natural de 
2020 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas opera-
ciones formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto mencionado en el 
apartado anterior, es:

a) Un tipo de interés máximo del 0,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 0,250 % nominal anual a las operaciones a las que sea de 
aplicación la siguiente línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.

Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natural 
de 2020 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas 
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operaciones formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Decreto 
40/2003, de 8 de abril, es:

a) Un tipo de interés máximo del 0,875 % nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación las siguientes líneas:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 5,00 % nominal anual a aplicar el primer año de la vigencia 
del préstamo. Para los restantes el tipo de interés máximo es del 0,375 % en la siguiente 
línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a las que le sea de aplicación 
la disposición adicional duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

Mérida, 18 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 18 de junio de 2020 por la que se fija el tipo de interés a aplicar 
durante el segundo semestre natural del año 2020 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se 
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de 
esta Comunidad Autónoma. (2020050117)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma establece un nuevo régi-
men de ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el establecido por el Decreto 
142/2001, de 25 de septiembre, por el que se establecen programas de financiación prio-
ritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge 
diversas modificaciones en relación con las líneas de financiación prioritarias. No obstante 
en las nuevas líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar 
a las operaciones financieras.

El Decreto 47/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican puntualmente el Decreto 
19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 20/2007, de 6 
de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos Industriales Extremeños a la 
Inversión para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introdu-
cido las siguientes modificaciones en los artículos 18.2 y 38.2 del Decreto 19/2007, de 6 de 
febrero, que quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 18.2.: “El tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones se fijará por 
orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicándose en el Diario Oficial 
de Extremadura”.

Artículo 38.2., párrafo primero: “El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al 
tipo de referencia a que hace mención el artículo 18 del Decreto un diferencial de 1 punto 
porcentual”.

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2009, de 13 de marzo y el 
Decreto 43/2011, de 15 de abril, en aquellas operaciones que se formalicen antes del 31 de 
diciembre de 2010 y a partir del 21 de abril de 2011, siempre que el interesado solicite auto-
rización para formalizar el préstamo a un tipo superior al señalado anteriormente y presente 
un certificado de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la 
Dirección General competente en la materia podrá autorizar su formalización con arreglo al 
tipo certificado. Dentro de la línea de préstamos de financiación de inversiones, para aquellas 
operaciones formalizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 20 de abril de 2011 no será nece-
saria dicha autorización.
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Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el segundo semestre natural de 2020 para las 
distintas líneas acogidas al Decreto 19/2007 por el que se establece un programa de finan-
ciación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, con excepción de 
aquellas operaciones autorizadas por la Dirección General competente en la materia para 
formalizarse con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

a) Un tipo de interés del 0,875 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés del 1,875 % nominal anual en los nuevos contratos a formalizar en la 
siguiente línea:

— Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, 18 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 19 de junio de 2020 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Educación y Empleo relativa al Conservatorio Profesional de Música de Don 
Benito. (2020050107) 

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para 
el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino 
un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un 
elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Mediante la presente modificación se materializa el traspaso del personal del Conservatorio 
Profesional de Música de Don Benito, creado mediante Decreto 186/2019, de 17 de diciem-
bre (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), para su integración en la red de centros públicos 
educativos de la Junta de Extremadura, en aplicación del convenio interadministrativo entre 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don Benito.

Dicho traspaso se lleva a efecto mediante la creación de doce puestos de personal funcio-
nario, sin que se adscriban a especialidad alguna, asignando a los mismos la clave PA 
(pendiente de amortizar) ya que, conforme se establece en el citado convenio, de forma 
progresiva, y conforme se vayan quedando vacantes los puestos que ahora se crean, 
irán, previa amortización en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, 
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integrándose en las plantillas de profesorado del Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas existentes para los centros educativos de esta Consejería, consumándose de 
este modo la reestructuración prevista, si bien dentro del ámbito del Personal Docente en 
lugar del de la Administración General.

Asimismo, hay que añadir también la creación de tres puestos de personal funcionario, 
para el ejercicio de las funciones directivas propias de los centros educativos. De este 
modo, para el ejercicio de las funciones de dirección se crea un puesto y para las de Jefa-
tura de Estudios y Secretaría se crean dos puestos, asignando a los mismos la clave P.A 
(pendiente de amortizar).

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado decreto.

Las modificaciones puntuales, de conformidad con el apartado 3 del artículo 1 de la cita-
da norma, se acordará a iniciativa propia o a propuesta de la Consejería correspondien-
te. En el primer caso, requerirá el informe previo favorable de la Consejería afectada por 
la modificación, salvo que afecte a la aplicación de políticas generales en materia de 
función pública.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3.º del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualización de relaciones de puestos de trabajo; siendo además requisitos de la tramita-
ción el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5.º del 
referido texto legal y la negociación con las centrales sindicales en aquellas materias que 
sean objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, segui-
do el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de 
Puestos de Trabajo, habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Admi-
nistración General de la Junta de Extremadura, con el correspondiente informe favorable 
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en materia presupuestaria sobre el alcance económico de los cambios y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Educación y Empleo, según figura en el anexo para la creación de los puestos 
de trabajo que en el mismo se incluyen.

Artículo 2. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado 
órgano administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de 
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ORDEN de 19 de junio de 2020 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda. (2020050108)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan 
la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de 
los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para 
el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por su parte, reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo ha venido a señalar que las relaciones de puestos “no son un acto ordenador, sino 
un acto ordenado, mediante el que la Administración se auto-organiza, ordenando un 
elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella”.

Asimismo, la presente modificación contribuye a consolidar la estructura orgánica de la 
Consejería, aprobada por el Decreto 167/2019, de 29 de octubre (DOE n.º 214, de 6 de 
noviembre) al caracterizar determinados puestos de estructura de manera que puedan adap-
tarse con mayor flexibilidad a las necesidades que satisfacen.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura, establecen que el órgano competente para aprobar las relaciones de pues-
tos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública aprobar las modificaciones puntuales de las referi-
das relaciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del 
mencionado decreto.
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Las modificaciones puntuales, de conformidad con el apartado 3 del artículo 1 de la citada 
norma, se acordará a iniciativa propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el 
primer caso, requerirá el informe previo favorable de la Consejería afectada por la modifica-
ción, salvo que afecte a la aplicación de políticas generales en materia de función pública.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3.º del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualización de Relaciones de Puestos de Trabajo, previo estudio e informe de la Comisión 
Técnica a que se refiere el artículo 5.º del referido texto legal y la negociación con las centra-
les sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme a la 
normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el 
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General de la 
Junta de Extremadura, con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria 
sobre el alcance económico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, según figura en el anexo I para la modifica-
ción de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Artículo 2. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración 
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Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado 
órgano administrativo o el que corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de 
dos meses a contar igualmente desde el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

EXTRACTO de las ayudas VII convocatoria pública de ayudas dentro 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la 
comarca del Valle del Jerte de Extremadura-COVID 19 en Inversiones 
en transformación y comercial ización de productos agrícolas. 
(2020061093)

BDNS(Identif.):511819

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020, por el que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, modificado por el Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 en la 
submedida 19.2 Apoyo para la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El 
Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de 
estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la 
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mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las 
zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa reguladora 
de la ayuda se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente 
convocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser 
micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020 modificada por el Decreto Ley 8/2020 de 24 de abril, por el que se adoptan medi-
das urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la 
crisis ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 25.000 €, que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la 
ayuda máxima será del 75 % de la inversión y con el límite máximo de 7.500 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 7.500 € por proyecto, no teniendo consideración 
de mínimis.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de las ayudas VII convocatoria pública de ayudas dentro de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la comarca del 
Valle del Jerte de Extremadura-COVID 19 en Inversiones en transformación 
y comercialización de productos agrícolas. (2020061094)

BDNS(Identif.):511818

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020, por el que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, modificado por el Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionadas por el COVID-19 en 
la submedida 19.2 Apoyo para la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El 
Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
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entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa reguladora 
de la ayuda se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente convo-
catoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020 modificada por el Decreto Ley 8/2020 de 24 de abril, por el que se adoptan medi-
das urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la 
crisis ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 25.000 €, que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la 
ayuda máxima será del 75 % de la inversión y con el límite máximo de 7.500 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 7.500 € por proyecto, no teniendo consideración 
de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de las ayudas VII convocatoria pública de ayudas dentro de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-2020 de la comarca del 
Valle del Jerte de Extremadura-COVID 19 en Inversiones en la creación y 
desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. 
(2020061095)

BDNS(Identif.):511820

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 modificada por el Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19 en la 
submedida 19.2. Apoyo para la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte 
de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El Torno, Jerte, 
Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, 
las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y 
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otras entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la 
presente norma se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente 
normativa reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 16 de enero de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020 modificada por el Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 175.000 €, que se 
abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta el 75 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
7.500 € por proyecto, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al 
proyecto de ampliación de un centro de concentración, homogenización, 
tipificación y cebo de corderos en el término municipal de Cabeza del Buey, 
cuya promotora es Alanser Sociedad Cooperativa Limitada. Expte.: 
IA19/0636. (2020060996)

El proyecto a que se refiere la presente resolución pertenece al grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha 
normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos 
de las citadas disposiciones.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto. 

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del proyecto es Alanser Sociedad Cooperativa Limitada, siendo la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad el órgano sustantivo para la aprobación de dicho proyecto.
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1.2. Objeto y justificación.

El proyecto consiste en la ampliación de un centro de concentración, homogeniza-
ción, tipificación y cebo de corderos con una capacidad final de 6.400 animales. La 
justificación del proyecto se produce por la necesidad de aumento de capacidad de 
producción y la creación de mano de obra.

1.3. Localización.

La explotación se localiza en el polígono 50, parcela 151 del término municipal de 
Cabeza del Buey (Badajoz), contando con una superficie de 3,5346 hectáreas.

1.4. Descripción del proyecto.

La explotación contará con las siguientes instalaciones: tres naves de cebo existen-
tes, de y tres de nueva ejecución de 1.382 m² de superficie útil cada una, con suelo 
de hormigón, henil existente de 537 m² de superficie con suelo de hormigón, dos 
Lazaretos de 12 m² de superficie con solera de hormigón y sistema de recogida de 
deyecciones ubicados en las naves 2 y 5, oficina, aseo y vestuario de 130 m², arco 
de desinfección, fosas para las naves de 21 y 25 m³ de capacidad de almacenamien-
to, estercolero de 55 m³ de capacidad de almacenamiento, muelles de carga de 
animales, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósito 
de agua, bascula, silos de alimentación y cerramiento.

El plan de manejo de la explotación consistirá en un plan de manejo intensivo, donde 
los animales permanecerán en las naves.
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2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto. 

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitat de Interés Comunitario.

La actividad se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000:

— Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): La Serena y Sierras Periféricas. 
ES0000367.

— Zona de Especial Conservación (ZEC). La Serena. ES43110010.

Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Anexo IV del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura), la actividad se encuentra en Zona de Interés (ZI).

Los valores naturales establecidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

— Elemento clave: comunidad de aves rupícolas asociadas a las sierras del entorno.

— Comunidad de aves forestales asociadas a las dehesas del entorno.

2.2. Hidrología.

No se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del estado ni a las 
zonas de servidumbre y policía.

2.3. Paisaje.

La zona de ubicación del proyecto es un espacio que se caracteriza por la presencia 
de parcelas dedicadas al cultivo de secano y pastos, con plantaciones de olivar. La 
orografía presenta suaves ondulaciones con pendientes medias del 3-4 %.

2.4. Patrimonio cultural.

No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos 
documentados.

Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 
de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3. Estudio de impacto ambiental. Contenido. 

El estudio de impacto ambiental tiene el siguiente contenido: Capítulo 1. Descripción del 
proyecto, Capítulo 2. Recursos necesarios y emisiones emitidas. Capítulo 3. Principales 
alternativas técnica y ambientalmente viables estudiadas y justificación de la solución 
adoptada. Capítulo 4. Descripción del medio físico y natural y evaluación de efectos previ-
sibles, directos o indirectos. Capítulo 5. Medidas preventivas para reducir, eliminar o 
compensar los efectos ambientales significativos, incluida la valoración económica. Capítu-
lo 6. Programa de vigilancia ambiental. Capítulo 7. Presupuesto. Capítulo 8. Resumen y 
conclusiones.

En la descripción del proyecto se hace una descripción de la normativa, ubicación del 
proyecto, objeto del proyecto, descripción y clasificación de la actividad, manejo de la 
explotación y descripción de las instalaciones. En los recursos necesarios y emisiones 
emitidas se describen las exigencias previsibles en el tiempo, los tipos y cantidades de 
residuos y emisiones generadas.

El estudio de impacto ambiental incluye una descripción del medio físico y natural y una 
evaluación de los efectos previsibles, directos e indirectos sobre los siguientes aspectos: 
población, biodiversidad, flora, fauna, suelo, aire, agua, clima, paisaje, bienes materiales, 
patrimonio cultural, y las posibles interacciones entre los factores anteriores y posibles 
riesgos de origen natural o antropológico.

El estudio identifica los impactos y los evalúa distinguiendo entre los provocados en la 
fase de construcción y la fase de explotación. Posteriormente se establecen una serie de 
medidas para reducir, eliminar o compensar los efectos ambientales significativos.

Se establece un programa de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de las 
medidas preventivas y correctoras contenidas en el estudio de impacto ambiental.

4. Resumen del proceso de evaluación. 

4.1. Información pública. Tramitación y consultas.

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 16.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública conjun-
tamente con la solicitud de autorización ambiental unificada por plazo común de 30 
días, mediante anuncio de 20 de enero de 2020 que se publicó en el DOE n,.º 45, de 
5 de marzo de 2020.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, 
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con fecha 9 de julio de 2019, consultas a las administraciones públicas afectadas y 
público interesado.

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Política Forestal.

— Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

— Adenex.

— Amus.

— Sociedad Española de Ornitología. SEO Bird-Life.

— Ecologistas en Acción.

En el trámite de consultas e información pública, se han recibido los siguientes infor-
mes y alegaciones:

— Con fecha 12 de febrero de 2020 la Dirección General de Salud Pública pertene-
ciente a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales emite informe, no aportando 
alegaciones.

— Con fecha 18 de febrero de 2020 la Sección Técnica de Incendios perteneciente a 
la Dirección General de Política Forestal emite informe.

— Con fecha 26 de febrero de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad emite informe, en el 
que especifica que la actividad se encuentra incluida dentro del lugar de la Red 
Natura 2000: Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): La Serena y 
Sierras Periféricas. ES0000367, Zona de Especial Conservación (ZEC). La Sere-
na. ES43110010. Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión 
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(anexo IV del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura), la actividad se encuentra en 
Zona de Interés (ZI). Los valores naturales establecidos en su Plan de Gestión 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad: Elemento clave: comunidad de aves rupícolas asociadas a las 
sierras del entorno y Comunidad de aves forestales asociadas a las dehesas del 
entorno.

— Con fecha 9 de marzo de 2020 se emite informe por parte de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que indica que no se prevé afección física algu-
na a cauces que constituyan el DPH del estado ni a las zonas de servidumbre y 
policía. En cuanto al consumo de agua manifiesta que cuando el abastecimiento 
de agua se realiza desde la red municipal, la competencia para el suministro es 
el propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de uso 
suficientes. En cuanto a vertidos indica una serie de condiciones que se deben 
cumplir y han sido tenidas en cuenta en la presente declaración.

— Con fecha 6 de abril de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural emite informe favorable.

— Con fecha 27 de abril de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, el informe del técnico municipal del Ayuntamiento de Cabeza del 
Buey sobre la adecuación de las instalaciones respecto a competencias munici-
pales.

Durante el procedimiento se solicitó y recibió informe del Agente del Medio Natural.

4.2. Características del potencial impacto.

Calidad atmosférica.

La calidad del aire se podrá ver alterada por la emisión difusa de partículas de polvo 
a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y sonoras de la maquinaria durante la 
fase de construcción. Durante la fase de funcionamiento se producirán emisiones 
difusas procedentes de las deyecciones ganaderas.

Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

La ejecución del proyecto podría suponer una afección directa al régimen hidrológico 
y a la calidad de las aguas, aunque debido a la distancia a cursos de agua, al sistema 
de explotación empleado y a las medidas correctoras propuestas no se prevé que la 
actividad afecte de forma apreciable al sistema hidrológico y a la calidad de las 
aguas.
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Afecciones al suelo.

La zona en la que se ubica el proyecto no presenta grandes pendientes, por lo que se 
reducen los movimientos de tierra. El suelo se verá afectado por el manejo de los 
animales, siendo el recurso recuperable en la fase de cese y desmantelamiento de las 
instalaciones. Además, también podrían producirse afecciones al suelo derivadas de 
derrames accidentales de combustible o lubricantes a consecuencia de averías o 
mantenimiento in situ de la maquinaria en lugares inadecuados y no acondicionados 
para ello.

Afecciones a la vegetación.

El impacto sobre la vegetación estará producido por el desbroce de la superficie de 
terreno con vegetación natural. En la zona de actuación hay escasa presencia de 
árboles. La superficie en la que se eliminará la cubierta vegetal se reducirá al área 
ocupada por las instalaciones.

Afecciones a la fauna.

En el entorno de la zona de actuación hay comunidad de aves rupícolas y aves fores-
tales asociadas a las sierras y dehesas del entorque que no deberían verse afectadas 
siempre que se cumplan las medidas correctoras propuestas en el condicionado de la 
presente declaración.

Áreas protegidas y Hábitats de Interés Comunitario.

El área en la que se ubican las instalaciones se encuentra incluida la Red Natura 
2000:: Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): La Serena y Sierras Perifé-
ricas. ES0000367, Zona de Especial Conservación (ZEC). La Serena. ES43110010. 
Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Anexo IV del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura), la actividad se encuentra en Zona de Interés (ZI)., si bien la 
actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a estos lugares 
siempre que se cumplan las medidas correctoras propuestas en el condicionado de la 
presente declaración.

Paisaje.

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez 
concluidas las obras esta afección desaparece.

Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introduc-
ción de nuevos elementos. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por 
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ser un entorno agropecuario con presencia de parcelas dedicadas al cultivo de 
secano y pastos.

Afecciones al patrimonio arqueológico.

No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos 
documentados.

Se incluyen medidas en el condicionado de la declaración de impacto ambiental en 
aras de su protección.

Medio socioeconómico.

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e 
indirecto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía 
regional.

Una vez analizados el estudio de impacto ambiental, la documentación obrante en el 
expediente administrativo, considerando el resultado de los trámites de información 
pública y consultas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación 
sectorial aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad emite la presente resolución a 
los solos efectos ambientales y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y 
de los recursos naturales respecto del proyecto de ampliación de un centro de concen-
tración, homogenización, tipificación y cebo de corderos con una capacidad final de 
6.400 animales, en el término municipal de Cabeza del Buey (Badajoz) y cuya promotora 
es Alanser Sociedad Cooperativa Limitada, procediendo la formulación de declaración de 
impacto ambiental favorable, debiendo respetarse en su ejecución y desarrollo las 
siguientes condiciones:

A. Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de modificación de proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria.
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B. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico reti-
rado deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del terreno.

2. El mantenimiento de la maquinaria se realizará en las zonas habilitadas para tal fin o en 
talleres fuera de la zona de obra (cambios de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la 
normativa relativa a residuos.

3. Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que 
atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las 
construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entor-
no, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las 
tolvas de alimentación y depósitos de agua deberán ser del mismo color que las 
cubiertas de las instalaciones.

4. En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

5. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, pose-
sión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

6. Dentro de los seis meses siguientes a la finalización de la fase de construcción deberán 
estar ejecutadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran 
generado durante la fase de construcción.

C. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

Mantenimiento de las instalaciones.

Se deberán efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma 
periódica, para mantener las instalaciones en buenas condiciones higiénico-sanitarias.
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Medidas de protección de vertidos y gestión de estiércoles y purines.

1. La explotación dispondrá de un estercolero que deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos. El estercolero serán una superficie estanca e impermeable, 
con un sistema de recogida de lixiviados conectado a un foso de decantación de puri-
nes. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No 
obstante, cada 15 días como máximo se deberá retirar el contenido del estercolero, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, compro-
bando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en 
caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

2. La explotación dispondrá de un sistema para la recogida lixiviados y aguas de limpieza 
de las naves de cebo, lazareto, así como también para la recogida de los lixiviados del 
estercolero, que garantice que no se produzcan vertidos ni al terreno ni a ningún curso 
o punto de agua. Para ello dispondrá de fosas impermeabilizadas. La solera de las 
instalaciones donde permanecen los animales deberá permitir la evacuación de los 
efluentes sólo hacia el sistema de recogida. Las fosas se diseñarán, dimensionarán y 
ubicarán adecuadamente, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contami-
nación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se evitan pérdidas 
por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. Las fosas deberán presentar las 
siguientes características:

— Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

— Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

— Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

— Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida 
de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

— Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

Se realizará un adecuado mantenimiento de las fosas y de la red de saneamiento. Las 
fosas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamien-
to, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, 
comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia de la instalación. En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfec-
tantes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el orga-
nismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido 
final podrá ser empleado como fertilizante orgánico.
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Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en las fosas y 
balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad de la superficie 
de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el 
tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC 
rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material reutilizado como cintas trans-
portadoras de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente 
un metro de ancho y se colocará al menos una en cada lado.

3. Las aguas pluviales recogidas en las cubiertas de las instalaciones, verterán directa-
mente al terreno, para lo cual se canalizarán al objeto de evitar que entren en contacto 
con las deyecciones animales.

4. Tratamiento y gestión de los estiércoles. Para el control del programa de gestión de 
purines o estiércoles, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el 
destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispon-
drá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, 
por años, la producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas 
donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La apli-
cación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de seca-
no y 170 kg en regadío. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen 
los 45 kg de Nitrógeno/ha por aplicación en secano y los 85 kg de Nitrógeno/ha en 
regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en la 
parcela (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

— La aplicación de los estiércoles se regirá por los condicionantes de la Orden de 9 de 
marzo de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se 
aprueba el Programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a contamina-
ción por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura; así como por la 
Orden de 6 de agosto de 2009, por la que se modifica la Orden de 9 de marzo de 
2009.

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicará a menos de 
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo 
humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. 
La distancia mínima para la aplicación del estiércol sobre el terreno, respecto de 
núcleos de población será de 1.000 m.
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— La aplicación de los estiércoles no podrá suponer una degradación del hábitat de 
dehesas presente ni del resto de parcelas. En el caso de detectarse sobrefertilización 
y/o procesos erosivos deberá cesar la actividad causante.

5. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almacena-
das en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por 
gestor autorizado.

Residuos.

1. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011. Deberán habilitarse las correspondientes 
áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y 
compatibilidad.

2. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la legislación y normas técnicas que le 
sean de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no podrá exceder de seis meses. La gestión de los residuos peligrosos deberá ser reali-
zada por empresas que estén registradas conforme a la normativa.

3. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

D. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

1. Como medidas preventivas de cara a la protección del patrimonio arqueológico se esta-
blece que:

— Con carácter previo a la ejecución de las obras, el Proyecto de Ejecución Definitivo 
deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la Dirección General de 
Patrimonio Histórico y Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospec-
ción arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación.

— Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un Control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
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en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. 
Si como consecuencia de estos trabajos se confirma la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxi-
ma del yacimiento en superficie.

E. Medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

1. El abastecimiento de agua para la explotación deberá contar con la correspondiente 
concesión administrativa.

2. Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que 
cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

F. Medidas a aplicar durante la reforestación:

1. Con la finalidad de integrar paisajísticamente las instalaciones, se realizará una barrera 
vegetal formada por especies arbóreas y arbustivas autóctonas. Las plantaciones se 
realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la insta-
lación de tubos protectores de una altura adecuada o bien mediante jaulas de 
protección. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco llamativos, 
ocres o verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las jaulas, 
deberán retirarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de 
las plantas establecidas.

3. Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas mientras 
se desarrolle la actividad de la explotación.

G. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

1. En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado en un 
periodo inferior a nueve meses.
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2. En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maqui-
naria adecuada.

3. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

H. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

1. Se procederá por parte de la promotora a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones a las que se refiere la disposición adicional 
séptima de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, durante la fase de ejecución del proyecto y funcio-
namiento de la instalación.

2. Se elaborará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo aportar éste al 
finalizar las obras, así como en fase de explotación para el seguimiento de la actividad. 
Durante la fase de explotación la promotora deberá presentar anualmente durante los 
primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Sostenibilidad el plan de vigi-
lancia ambiental el cual debe incluir la siguiente documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

— Libro de Gestión de Estiércoles en el que figure la producción y destino de los 
mismos como abono orgánico o retirado por gestor autorizado.

— Evaluación del funcionamiento de los sistemas de almacenamiento de purines, 
estiércoles, lixiviados y aguas residuales.

— Se estudiará la evolución de la calidad de las aguas y la no afección a éstas debido a 
fugas de lixiviados o infiltraciones en los sistemas de almacenamiento de purines, 
estiércoles y aguas residuales.

— Situación detallada de las plantaciones efectuadas en la reforestación, estado, meto-
dología de ejecución, calendario, localización, marras, labores de mantenimiento, 
posibles incidencias detectadas, etc.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la vista de 
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los resultados obtenidos, la Dirección General de Sostenibilidad podrá determinar a 
partir de qué año no es necesario continuar con el plan de vigilancia ambiental.

I. Otras disposiciones:

1. Se deberá informar del contenido de esta resolución a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente 
declaración de impacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2. La promotora comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para verifi-
car la integración de las obras y, en su caso, poder exigir medidas ambientales suple-
mentarias para corregir posibles deficiencias detectadas.

4. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

5. En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extrema-
dura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) y/o del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sosteni-
bilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

7. Esta Dirección General de Sostenibilidad, podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos no 
detectados, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso alguno, 
sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al 
acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cinco años.

Mérida, 4 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PEREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental unificada presentada por D. Francisco Manuel 
Salamanca Carqués, consistente en el cambio de orientación productiva, del 
número y clase de animales y de la modificación de algunas 
infraestructuras, de la resolución concedida en fecha 30 de enero de 2015. 
(2020061001)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de febrero de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
una explotación porcina de producción y cebo ubicada en el término municipal de Retamal de 
Llerena (Badajoz) y promovida por D. Francisco Manuel Salamanca Carqués, con domicilio 
social en c/ Luis Alcalá, n.º 32, CP 06442 de Retamal de Llerena (Badajoz) y NIF ***5965**.

El proyecto consistía en la instalación de una explotación porcina de producción y cebo en 
régimen de explotación intensivo con capacidad para 200 reproductoras, 15 verracos y 250 
cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, 
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del 
anexo II.

Segundo. Mediante Resolución de 30 de enero de 2015, la anterior Dirección General de 
Medio Ambiente (DGMA) otorgó AAU a favor de Francisco Manuel Salamanca Carqués para la 
explotación porcina ubicada en el término municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), con 
expediente n.º AAU14/020.

Tercero. Con fecha 28 de agosto de 2019, tienen entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita la 
modificación de la Resolución concedida mediante la modificación de la orientación producti-
va y el número y clase de animales, pasando de un censo de 200 reproductoras, 15 verracos 
y 250 cerdos de cebo a 940 cerdos de cebo y se modifican también algunas infraestructuras. 
Las características de esta modificación vienen recogidas en la presente resolución.

Cuarto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de la 
AAU según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación planteada sobre la seguridad, la 
salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos que enumera el artículo 30.3 del 
Decreto 81/2011.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara  el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-
19 y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 
2020, fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Cuarto. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el titu-
lar de una instalación con AAU pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la Direc-
ción General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar la solicitud de Francisco Manuel Salamanca Carqués para la modificación 
de una serie de puntos de la resolución concedida.

Segundo. Modificar la Resolución de 30 de junio de 2015, por la que se otorgó AAU a Francis-
co Manuel Salamanca Carqués, para la explotación porcina, del término municipal de Reta-
mal de Llerena (Badajoz), en los siguientes términos:
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— Sustituir el apartado - a - por el siguiente:

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplica-
ción Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones 
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.2021 m³/año de purines, que suponen unos 6.815 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

3. El diseño y la construcción de la fosa/balsa deberá adaptarse a las prescripciones que 
para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. 
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo 
que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta 
en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canaliza-
das a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del 
terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.
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◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

4. La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo 
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma.

5. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 85 m³. Esta infraestructura consistirá en una superfi-
cie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior 
del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la 
humedad.

6. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en 
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

7. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. 
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplica-
ción en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, 
tanto las aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes 
de nitrógeno en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno).

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
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inferior a 24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizar-
se mediante sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y 
previa autorización expresa por parte de la autoridad competente.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

— Sustituir el apartado - d - por el siguiente:

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las 
aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios de ejer-
cicio de la explotación. Estas naves y patios son las indicadas en el anexo I de la 
presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2. Los animales dispondrán de una superficie de patios de ejercicio de 1.300 m². La dura-
ción de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 9 meses al año, 
permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Estos patios 
serán los indicados en el anexo I.

3. El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

• El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

• Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

• En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.

4. Los patios de ejercicio deberán disponer una capacidad de almacenamientos de lixi-
viados, pluviales y aguas contaminadas, mediante la instalación de balsa de reten-
ción impermeable, de al menos 100 m³.

5. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de 
aguas de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las 
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naves de secuestro, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.3) de la 
presente resolución.

6. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, come-
deros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un 
sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público 
hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

• El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 
metros del DPH.

• Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

• En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

8. El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecua-
da para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a 
disposición de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambien-
te, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la 
recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, 
asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda 
ocurrir.

9. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose 
especial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se 
considerarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales 
o sus deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

— Sustituir el apartado - e - por el siguiente:

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación 
lumínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas 
circunstancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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— Sustituir el anexo I por el siguiente:

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial intensiva de cebo con capacidad para 940 
cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Retamal de Llerena, y mas 
concretamente en el polígono 5, parcelas 30, 33 y 34; polígono 20, parcela 135 con una 
superficie total de 49,40 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 946 m², contando 
para ello con dos naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil y orientación productiva:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m²)

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA

Nave 1 510 Cebo

Nave 2 436 Cebo

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerra-
miento de placa alveolar de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y sanea-
miento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta las fosas de purines.

Los animales ocuparán seis patios de ejercicio con solera de tierra y anexos a las naves, 
con una superficie total de 1.300 m².
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En la siguiente tabla se indican las coordenadas UTM donde se ubican las instalaciones 
principales:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 254.197 4.275.125

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edifica-
ciones e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

— Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 60 m², para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

— Vestuario: La explotación dispondrá de un vestuario.

— Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza, construida en lámina PEAD, de 565 m³.

— Balsa de retención de 100 m³.

— Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 85 m³.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con 
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvaniza-
do.

— Silos.

— Depósitos de agua.
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— Sustituir el anexo gráfico por el siguiente:

A N E X O  G R Á F I C O

Mérida, 4 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2020, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Luis Rangel y Hermanos, SA, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Reacondicionamiento CT 
proyecto de CT 100 kVA en paraje San Antonio de Fuentes de León”. 
Término municipal: Fuentes de León. Expte.: 06/AT-1732-17876. 
(2020060982)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto “Reacondicionamiento CT proyecto de CT 100 kVA en 
paraje San Antonio¨ de Fuentes de León”, iniciado a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, SA 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Santa Lucia, 23, Fuen-
tes de León, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2019, Luis Rangel y Hermanos, SA, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 05/02/2020.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que confor-
man la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el 
ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la reso-
lución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
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empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Proyecto “Reacondicionamiento CT proyecto 
de CT 100 kVA en paraje San Antonio” de Fuentes de León”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

Centro de transformación:

Tipo: Intemperie sobre apoyo.

Potencia: 100 kVA.

Relación de transformación:20/15-0,42 kV, B2-O-PA.

Emplazamiento: Parcela 4, polígono 11, del término municipal de Fuentes de León.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 9 de junio de 2020.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2020, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Luis Rangel y Hermanos, SA, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución tramo 
LMT entre Segura de León y Fuentes de León paraje “Alcantarilla”, en el 
término municipal de Segura de León -Tramo 3-”. Término municipal: de 
Fuentes de León. Expte.: 06/AT-1732-17877. (2020060983)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto Sustitución tramo LMT entre Segura de León y Fuentes 
de León paraje “Alcantarilla” en el término municipal de Segura de León -Tramo 3-”, iniciado 
a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, SA (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en C/ Santa Lucia, 23, Fuentes de Leon, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 
de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2019, Luis Rangel y Hermanos, SA, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 05/02/2020.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de 
dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las 
referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
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empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones 
o condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Proyecto Sustitución tramo LMT entre Segura 
de León y Fuentes de León paraje “Alcantarilla”, en el término municipal de Segura de León 
-Tramo 3-”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica AT:

Origen: Apoyo MT polígono 4 parcela 175.

Final: Apoyo MT polígono 4 parcela 300

Tipo: Aérea simple circuito con una longitud de 0,386 km.

Conductor: LA-56 sobre poyos metálicos con crucetas tipo rectas – tresbolillo.

Aisladores: Poliméricos.

Emplazamiento: Paraje “Alcantarilla” en el polígono 3 de Segura de León.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.
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— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 10 de junio de 2020.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz,

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 35/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061085)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 35/2020, promovido por 
D. Luís Galán Avella, contra la Resolución de fecha de 17 de diciembre de 2019 de la Direc-
ción Gerencia, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia, por la que se modifica la Reso-
lución de 29 de abril de 2019, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados 
en la especialidad de Oftalmología, del proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de 
septiembre de 2017, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría 
de Facultativo/a Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
2 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 8 de junio de 2020.

  La Directora General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales del Servicio Extremeño  
  de Salud,

  MARÍA DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2020 por la que se hacen públicos los 
miembros integrantes de la Junta Electoral de Extremadura. (2020061100)

La Junta Electoral de Extremadura en sesión del día 19 de junio de 2020, acuerda, mediante 
la presente resolución, hacer pública su composición, sede y otros datos de interés.

Primero. Por Decreto 176/2019, de 18 de noviembre, de la Junta de Extremadura (DOE n.º 
277, de 25 de noviembre de 2019), han sido nombrados los miembros de la Junta Electoral 
de Extremadura.

Segundo. En sesión de 19 de junio de 2020, se constituye la nueva Junta Electoral de Extre-
madura con los miembros que la integran.

Tercero. La Junta Electoral de Extremadura, en sesión de 19 de junio de 2020, nombra Presi-
denta a D.ª Elena Concepción Méndez Canseco y Vicepresidente a D. Mercenario Villalba 
Lava, actuando como Secretaria, en virtud de lo previsto por la Ley de Elecciones a la Asam-
blea de Extremadura, la Letrada Mayor y Secretaria General de la Asamblea de Extremadura, 
D.ª Ana Gema Sánchez Peña.

Cuarto. En consecuencia con lo anterior, la composición de la Junta Electoral de Extremadura 
es la siguiente:

PRESIDENTA:

D.ª Elena Concepción Méndez Canseco.

VICEPRESIDENTE:

D. Mercenario Villalba Lava.

VOCALES:

D. Raimundo Prado Bernabéu.

D.ª Alicia Cano Murillo.

D. Alberto Guerrero Blanco.

D. Francisco Malpica Nogales.

D.ª María Auxiliadora Correa Zamora.
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SECRETARIA:

D.ª Ana Gema Sánchez Peña.

Quinto. La Junta Electoral de Extremadura ejerce el pleno ejercicio de las facultades estable-
cidas por la legislación electoral vigente, en la Sede de la Asamblea de Extremadura, Plaza 
de San Juan de Dios, s/n.º, 06800 MÉRIDA, Tlfs.: 924-383032/33/21. Fax: 924-383039, 
www.asambleaex.es.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de junio de 2020.

  La Presidenta

  ELENA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CANSECO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que se 
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por las obras de: “Planta Piloto IDIAqua en 
Valverde de Burguillos”. (2020061061)

Para la ejecución de la obra: “Planta Piloto IDIAqua en Valverde de Burguillos”, es necesario 
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el 
correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 6 de junio de 2019, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un 
período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda 
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se 
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este 
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo exami-
nar el proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus 
datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con 
la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 3 de junio de 2020. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, PD, 
Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE n.º 48, de 10 de marzo), La Secretaria General de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 
 
 EXPEDIENTE: OBRAG20010 Planta Piloto IDIAqua en Valverde de Burguillos 
 
 
 TÉRMINO MUNICIPAL: 614.200,00 VALVERDE DE BURGUILLOS          (BADAJOZ) 
 
 Tipo de  
 
 Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario              M² Ocupados Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 
 
 
 1/0 3 74 ARZOBISPADO DE MÉRIDA-BADAJOZ, 
 20 SER Eucaliptus 
 41 TEM Eucaliptus 
 C/ Obispo San Juan Ribera,2 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 2/0 3 9010 JUNTA DE EXTREMADURA, 
 76 TEM Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 Paseo de Roma, S/N 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 3/0 3 24 REYNOLDS MARTINEZ, ROBERTO 
 6 TOT Olivos secano 
 936 SER Olivos secano 
 1.878 TEM Olivos secano 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 15,00 
 C/ Zafra, 6 
 06378 VALVERDE DE BURGUILLOS 
 BADAJOZ 
 
 4/0 3 26 PACHÓN MOLINA, JUAN 
 84 TEM Olivos secano 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 15,00 
 C/ Zafra, 43 
 06378 VALVERDE DE BURGUILLOS 
 
 BADAJOZ 
 5/0 3 25 PACHON MOLINA, JUAN 
 304 SER Olivos secano 
 532 TEM Olivos secano 
 PARED  PIEDRA SECA1ª 15,00 
 C/ Zafra, 43 
 06378 VALVERDE DE BURGUILLOS 
 BADAJOZ 
 
 6/0 3 77 JUNTA DE EXTREMADURA, 
 9 SER Improductivo 
 18 TEM Improductivo 
 Paseo de Roma 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 7/0 3 9001 JUNTA DE EXTREMADURA , 
 329 TEM Improductivo 
 Paseo de Roma, S/N 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 8/0 4 127 CARRETERO GOMEZ, ARCADIO (HRDROS.) 
 16.914 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 160 SER Labor o Labradío 
 secano 
 326 TEM Labor o Labradío 
 secano 
 ALAMBRADA  1ª 15,00 
 C/ Galileo,15 Pl 5 
 28015 MADRID 
 MADRID 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 10 de junio de 2020 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de revisión de la 
autorización ambiental integrada (AAI) concedida mediante Resolución de 
20 de junio de 2018, por la anterior Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto 
ambiental a Vera Vieja, SA, para explotación porcina de cebo, en el término 
municipal de Retamal de Llerena con expediente n.º AAI16/015, para su 
adaptación a las MTD. (2020080501)

Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se comunica al público en 
general que la revisión de la autorización ambiental integrada (AAI) de la explotación porci-
na, ubicada en el término municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), titularidad de Vera 
Vieja, SA, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), en las 
dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación establece que, en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclu-
siones relativas a las mejores técnicas disponibles (MTD) referidas a la principal actividad de 
una instalación, el órgano competente garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesa-
rio, adaptado todas las condiciones de la AAI de la instalación de que se trate, para garanti-
zar el cumplimiento de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en 
particular de su artículo 7. En este sentido, con fecha el 21 de febrero de 2017 de la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se estable-
cen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de 
corral o de cerdos, motivo por el cual se lleva a cabo este procedimiento de revisión de AAI.

La tramitación de este procedimiento ha sido comunicada al Ayuntamiento de Retamal de 
Llerena y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento de emisiones industriales.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órga-
no competente para la resolución de la presente revisión de AAI es la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad. Esta figura administrativa autoriza y condiciona la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental, 
conforme al artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría:

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b de su 
anejo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o cerdos 
que dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cebo de mas de 30 kg”.

— Actividad:

El proyecto consiste en una explotación porcina de cebo en régimen intensivo para 4.500 
animales de cebo.

— Ubicación:

La actividad se desarrollará en el término municipal de Retamal de Llerena, y más concre-
tamente en el polígono 7, parcela 97, contando con una superficie de 8,13 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La explotación dispondrá de naves con una superficie de secuestro suficiente.

Para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa/balsa impermeabilizadas.

Estercolero.

Patios.

Corrales.

Almacén.

Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.
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Vestuarios.

Zona de almacenamiento de cadáveres.

Pediluvios.

Vado sanitario.

Muelle de carga y descarga.

Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisi s sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 10 de junio de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PEREZ.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 16 de junio de 2020 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 39 de las Normas Subsidiarias. (2020080515)

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Azuaga, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 8 de junio de 2020, el expediente n.º 39 de modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias del Planeamiento de Azuaga, consistente en modificación de los pará-
metros de altura, ocupación y edificabilidad de los usos vinculados a la actividad agrícola, 
ganadera o forestal en suelo rústico tipo B, según el proyecto redactado por el Arquitecto, 
Tiburcio Martín Solo de Zaldívar, se somete a información pública por plazo de 45 días a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Diario Oficial de Extre-
madura. El proyecto de modificación estará disponible asimismo en el Tablón de Anuncios de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento (sede.azuaga.es). Durante este plazo la modifica-
ción inicialmente aprobada podrá ser examinada y formularse las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Azuaga, 16 de junio de 2020. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.
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